
   

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 
Requisito para permanencia en el Régimen Tributario Especial -RTE 

Medellín, 20 de junio de 2025 

Los suscritos CLAUDIA ELENA GOMEZ RODRIGUEZ y LAURA BETSABE SILVAN MOLANO 

actuando en calidad de Representante Legal y Revisora Fiscal respectivamente de la 
entidad sin ánimo de lucro denominada FUNDACIÓN UNIVERSIDAD PONTIFICIA 
BOLIVARIANA NIT. 811.018.058 

C E R T I F I C A M O S 

Que, la Fundación Universidad Pontificia Bolivariana dio cabal cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el Artículo 364-5, parágrafo 2, numeral 13 del Estatuto 
Tributario, consistentes en la actualización de la información del año gravable 2024, 
requerida en el sitio web prescrito por la DIAN, a fin de solicitar su permanencia en el 
Régimen Tributario Especial durante el año gravable 2025. 

De igual forma, certificamos que la Fundación Universidad Pontificia Bolivariana cumple 
con los siguientes requisitos de pertenencia al citado Régimen: 

Primero:  Se encuentra constituida como una Entidad sin Ánimo de Lucro – ESAL 
Segundo: Su objeto social es de interés general y se enfoca en las siguientes 
actividades meritorias establecidas en el artículo 359 del Estatuto Tributario: 

a. Educación 

b. Salud 

c. Innovación Social 
Tercero. Sus aportes no son reembolsados ni sus excedentes son distribuidos bajo 
ninguna modalidad, cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa, ni 
indirectamente, ni durante su existencia, ni se prevé su distribución en caso de su 
disolución y liquidación. 
 

Cuarto. Que para el año gravable 2024 se presentó la declaración de renta el día 20 de 
mayo de 2025 con el número de formulario No. 1117616108534 y numero de radicado o 
del autoadhesivo 91900297089749 
 

 

 

 

CLAUDIA ELENA GOMEZ RODRIGUEZ 

Representante Legal 

 

 

 

 
 
 
LAURA BETSABE SILVAN MOLANO  
Revisora Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 121843-T 

 


